
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
Ref: 11001400305220220011000

Comoquiera  que  la  demanda  fue  subsanada  en  tiempo  se  ADMITE  por  el
procedimiento  VERBAL,  la  demanda  de  RENDICIÓN  PROVOCADA  DE  CUENTAS,
instaurada por LUZ MARY REY DE REY contra TURISMO Y EXPRESOS S.A.S.

Notifíquese al extremo demandado conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del
C.G.P.

Córrasele traslado de la demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días.

RECONOCESE  al  abogado  FREDDY  ALONSO  WITT  RODRÍGUEZ,  como
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato
conferido.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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